TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. ---

E S T A T U T O S


de



Bankoa Finance SA


Título primero: Nombre ‑ Sede ‑ Finalidad ‑ Duración



ARTICULO PRIMERO


Bajo la razón social de Bankoa Finance S.A., se constituye una sociedad anónima regida por los presentes estatutos y por el título XXVI del Código de Obligaciones.



ARTICULO 2


La sociedad tiene su sede en Ginebra.



ARTICULO 3


La sociedad tiene por finalidad la gestión de patrimonios, todo consejo en el ámbito de la gestión financiera, así como en el de la compra y venta de empresas.


La sociedad no podrá proceder a ninguna actividad de crédito y de empréstito, excepto la financiación de sus propias inmovilizaciones.



ARTICULO 4


La duración de la sociedad es indeterminada.



Título II: Capital social ‑ Acciones



ARTICULO 5


El capital social se fija en la suma de QUINIENTOS MIL FRANCOS (Fr. 500'000.--).


Dicho capital está dividido en quinientas acciones de mil francos cada una, totalmente desembolsadas.



ARTICULO 6


Las acciones son al portador.


Dichas acciones están numeradas y firmadas por un administrador.


Su cesión se efectúa por transferencia del título.



ARTICULO 7


Cada acción es indivisible con respecto a la sociedad, que no reconoce más que a un propietario por acción.


Cada acción da derecho a una parte proporcional de los beneficios netos de la sociedad y del producto de la liquidación.


Los accionistas no están obligados más que por las prestaciones estatutarias y no responden personalmente de las deudas sociales.


TITULO III: Asamblea general



ARTICULO 8


La asamblea general es el poder supremo de la sociedad.


Sus decisiones son obligatorias para todos los accionistas, incluso si no están presentes o representados.


Los accionistas no pueden ser privados, sin su conformidad, de los derechos adquiridos inherentes a su calidad de socio, tales como se definen por el artículo 646 del Código de Oligaciones.


Las decisiones de la asamblea general que violen la ley o los estatutos pueden ser atacadas por la administración o por cada accionista en las condiciones previstas por el artículo 706 del Código de Obligaciones.



ARTICULO 9


La asamblea general de accionistas tiene el derecho inalienable:


1)
de adoptar y modificar los estatutos;


2)
de nombrar a los administradores e interventores;


3)
de aprobar la cuenta de pérdidas y ganancias, el balance y el informe de gestión, de determinar el empleo del beneficio neto y, en particular, de fijar el dividendo;


4)
de dar descarga a los administradores;


5)
de tomar todas las decisiones que le están reservadas por la ley o los estatutos.



ARTICULO 10


La asamblea general ordinaria se reúne cada año en los seis meses que siguen al cierre del ejercicio anual.


Una asamblea general de accionistas puede celebrarse con caracter extraordinario tan a menudo como sea necesario.


Las disposiciones que siguen se aplican a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias.



ARTICULO 11


La asamblea general es convocada por la administración y, en caso de necesidad, por los interventores, los liquidadores o los representantes de los obligacionistas.


Uno o varios accionistas, que representen juntos por lo menos la décima parte del capital social, pueden requerir también la convocación de la asamblea general. Deben hacerlo por escrito, indicando la finalidad que pretenden alcanzar.



ARTICULO 12


La asamblea general es convocada por lo menos con diez días de antelación, por aviso publicado en la Hoja Oficial Suiza del Comercio.


Los asuntos inscritos en el orden del día se mencionan en la convocatoria.


Las propuestas de modificación de los estatutos son puestas a disposición de los accionistas en la sede de la sociedad y en sus sucursales, si existen; en la convocatoria debe ser mencionado este depósito.


Los avisos de convocación a la asamblea general ordinaria deben informar a los accionistas de que la cuenta de pérdidas y ganancias y el balance, así como el informe de los interventores, el informe de gestión y las propuestas eventuales acerca del empleo del beneficio neto, están a la disposición de los accionistas en la sede de la sociedad y de sus sucursales, si existen, a más tardar diez días antes de la asamblea general.


No puede ser tomada decisión alguna respecto a temas que no hayan sido inscritos en el orden del día, salvo acerca de la propuesta de convocar una asamblea general extraordinaria.


No es necesario anunciar por anticipado las propuestas y deliberaciones que no deben ser sancionadas por un voto.



ARTICULO 13


Los propietarios o los representantes de la totalidad de las acciones pueden, si no hay oposición, celebrar una asamblea general sin observar las normas previstas para su convocación.


Mientras estén presentes, esta asamblea tiene derecho a deliberar y estatuir válidamente todos los objetos que son de la competencia de la asamblea general.



ARTICULO 14


Ante la sociedad, el portador de una acción está autorizado a ejercer el derecho de voto, a condición de que justifique su posesión por la presentación de la acción o de cualquier otra manera prevista por la administración.


Un accionista puede mandar representar a sus acciones por una persona, accionista o no.



ARTICULO 15


La asamblea general es presidida por el presidente del consejo de administración o, en su defecto, por otro administrador o, en su defecto, por otro accionista.


El presidente designa al secretario.



ARTICULO 16


Los accionistas ejercen el derecho de voto en la asamblea general proporcionalmente al valor nominal de todas las acciones que les pertenecen.


Cada accionista tiene derecho a un voto por lo menos, incluso si sólo posee una acción.



ARTICULO 17


La asamblea general está constituida en forma válida sea el que fuere el número de accionistas presentes.


Toma sus decisiones y lleva a cabo las elecciones por mayoría absoluta de los votos atribuidos a las acciones repre‑ sentadas.


Si fuese necesaria una segunda vuelta de escrutinio, será suficiente la mayoría relativa.


Siguen estando reservadas las disposiciones de la ley, especialmente las de los artículos 648 y 649 del Código de Obligaciones.



ARTICULO 18


Se establece el acta de las sesiones de la asamblea general en la que son mencionadas las decisiones tomadas, los nombramientos, así como las declaraciones cuya inscripción es pedida por los accionistas.


El acta es firmado por el presidente y el secretario de la asamblea.


Los extractos que son entregados son certificados conformes por un administrador.


 
Título IV: Administración



ARTICULO 19


La sociedad es administrada por un consejo de administración formado por uno o varios miembros, escogidos entre los accionistas y nombrados por la asamblea general.


La mayoría de los miembros debe ser de nacionalidad suiza y tener su domicilio en Suiza.



ARTICULO 20


La duración de las funciones de los administradores es de un año y se prolonga de pleno derecho, en caso de necesidad, hasta la asamblea general siguiente.


Son reelegibles indefinidamente.


En caso de pluralidad de administradores, el consejo designa a un presidente y a un secretario.



ARTICULO 21


Como garantía de su gestión, cada administrador está obligado a depositar en la caja de la sociedad por el tiempo de duración de sus funciones, una acción de la sociedad, que es inalienable mientras dure el depósito y no puede serle devuelta antes de que le haya sido dada descarga.



ARTICULO 22


Si el consejo de administración se compone de varios miembros, sus decisiones son tomadas por mayoría de miembros presentes, a condición, no obstante, de que éstos formen la mayoría del consejo.


En caso de igualdad de votos, el presidente dispone de voto doble.



ARTICULO 23


Se lleva un acta de las decisiones del consejo de administración, incluso cuando una sola persona está encargada de la administración.


En caso de pluralidad de administradores, el acta de cada sesión es firmada por el presidente y el secretario. En ella deben ser mencionados los miembros presentes.


Las decisiones del consejo de administración pueden ser tomadas igualmente en forma de una aprobación dada por escrito a una propuesta, a menos que la discusión sea pedida por uno de los miembros. Las decisiones deben ser inscritas en el acta.



ARTICULO 24


La administración tiene los más amplios poderes para la gestión de la sociedad.  Ejerce todos los derechos que no están reservados a la asamblea general y a los otros órganos sociales.



ARTICULO 25


La administración puede confiar todo o parte de la gestión y la representación de la sociedad a uno o varios administradores delegados o a terceros que no sean obligatoriamente accionistas (directores).


Nombra a los apoderados y otros mandatarios de la soicedad.



ARTICULO 26


La administración designa a las personas autorizadas para representar y obligar a la sociedad con respecto a terceros y les confiere la firma social individual o colectiva.


Por lo menos un miembro del consejo de administración, domiciliado en Suiza, debe tener calidad para representar a la sociedad.


 
Título V: Intervención



ARTICULO 27


La asamblea general designa a un interventor y eventualmente a un interventor suplente, encargados de someterle por escrito un informe acerca del balance y de las cuentas, así como respecto a las proposiciones del consejo de administración relativas a la repartición del beneficio.


Son nombrados para un período de un año y son reeligibles inmediatamente.


Estas funciones pueden ser ejercidas por una sociedad fiduciaria o un sindicato de revisión.


El órgano de verificación debe estar representado en la asamblea general ordinaria.


Los interventores deben ajustarse a las disposiciones de los artículos 728 y siguientes del Código de Obligaciones.


 
Título VI: Cuentas anuales ‑ Fondo de reserva ‑ Dividendos



ARTICULO 28


El año social comienza el primero de enero y termina el treinta y uno de diciembre.


Excepcionalmente, el primer ejercicio comenzará el día de la inscripción de la sociedad en el Registro de Comercio y terminará el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve.



ARTICULO 29


De conformidad con las disposiciones de los artículos 662 a 670 del Código de Obligaciones, es establecido cada año un balance y una cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad, cerrados en la fecha del treinta y uno de diciembre.


Los gastos de organización, así como los derechos de timbre, pueden ser amortizados en cinco años en las condiciones previstas en el artículo 664 del Código de Obligaciones.


La administración tiene potestad para determinar las amortizaciones que deben ser efectuadas antes del cierre de las cuentas.



ARTICULO 30


Es deducida del beneficio neto una suma igual al cinco por ciento para constituir un fondo de reserva general. Esta deducción cesará cuando el fondo haya alcanzado una suma equivalente a la quinta parte del capital social.  Volvería a ser efectuada si la reserva tuviera que ser utilizada.


El saldo del beneficio neto es repartido de conformidad con las decisiones de la asamblea general tras conocer la opinión del consejo de administración.


Deben ser respetadas las disposiciones imperativas de la ley sobre las reservas.



ARTICULO 31


El pago del dividendo se lleva a cabo en el periodo fijado por el consejo de administración.  Todo dividendo que no haya sido reclamado en los cinco años que siguen a la fecha de exigibilidad prescribe de pleno derecho en beneficio de la sociedad.


 
Título VII: Liquidación



ARTICULO 32


En caso de liquidación de la sociedad por razones distintas de su quiebra o de una decisión judicial, la liquidación es llevada a cabo por el consejo de administración, salvo decisión contraria de la asamblea general.


Por lo menos uno de los liquidadores debe estar domiciliado en Suiza y tener calidad para representar a la sociedad.



ARTICULO 33


Durante la liquidación, los poderes de los órganos sociales quedan reducidos a los actos que son necesarios para esta operación y que, por su naturaleza, no son de la incumbencia de los liquidadores.


La asamblea general de accionistas conserva el derecho de aprobar las cuentas de la liquidación y de dar descarga.


El o los liquidadores están autorizados para disponer amistosamente, si lo juzgan conveniente y salvo decisión contraria de la asamblea general, de los inmuebles que pudieran pertenecer a la sociedad.  Pueden, en virtud de una deliberación de la asamblea, transferir a terceros, contra pago u otro contravalor, el activo y el pasivo de la sociedad disuelta.


El activo disponible, después de la extinción del pasivo, es empleado en primer lugar para reembolsar el capital social pagado.


El saldo, si existe, es repartido según la decisión de la asamblea general.


 
Título VIII: Publicaciones ‑ Fuero



ARTICULO 34


Las publicaciones de la sociedad son hechas con carácter válido en la Hoja Oficial Suiza del Comercio.



ARTICULO 35


Todas las desavenencias que pudieran surgir durante la existencia de la sociedad o su liquidación, ya sea entre accionistas y la sociedad o sus admninistradores y interventores, o bien entre los propios accionistas, en relación con los negocios de la sociedad, serán sometidas a los Tribunales del Cantón de Ginebra. 
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